
  

ESCRITURA - NUMEROS * AS a 

CONSTITUCION DE- LA COMPAÑIA - 

PESQUERA  GEMINA SoA.".nqre==-    
   

CUANTIA+ S/ 500.000,00y-======- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

o () 
Dorrea a Guayas) Repúíblica del Ecuador, hoy día Miercoles dieci 
rio Décimo 

equis “Ecuado - nueve Enero mil novecientos ochenta tres ante 

Abogado GUILLERMO  VILLACRES SMITH, Notario DECIMO 

o 
11 

12 

3 L-sigui ñ CARLOS PEREZ. VERA, quien declara 

a .ser ecuatoriano, casado, Ingeniero, MARIA GORDILLO BUS 

  

18 _——TAMANTE, quien declara ser ecuatoriana, casada, Econonkk 

16 EDGAR CASTRO ARAGUNDI, quien declara ser ecuatoria 

  

17 s0lteroy ejecutivos LUIS CAMPOVERDE RIVERA, quien de 

O: 

19 1..-.GA j declara ser ecuatoriano, casado,eje 

o cutivo. Por sus propios derechos, mayores de edad, do- 

21 miciliado en esta dady) capaces para _ obligarse - 

22 

23 

2 |: j ] CONSTITUCION  DE- COMPAÑIA 

23   

002



  

10 

11 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 | 

    

  

    

tivucilón de Compañia Anónima 

demés declaraciones convenciones determina 

al tenor de 

==“-RAs-INTERVINIENTES o 

las siguientes 

Intervienen 

clÉusulas 

Mercanti 

CLAUSULA PRIME 

   
            

en el otorgamiento de la 

  

”--presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

SoAo* 

  

nacionalidad 

DUSTRIAL ” 

          

  

ecuatoriana, 

   
Fundadores 

ESTATUTOS 

    
  

PESQUERA 

  

    

Ejecutivo 

      aludidos en, la:     

constituir la Bompañiéa * Anénima AGRO INDUSTRIAL PESQ 

  

        

cláusula - 
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1 APITAT ALOTONES APUTCOLO PRIMERO: DENONINAS 

  

         
      

         

  

   CLOT_ OPJETIT VA. Con el nombro de AGRA T'DUSTRIAL                    
Gu A 

  

   

  

     
           

2 

fundacional una Compañía Anónima Ne 
        

     

  

   
  

  

       
     

  

aquii-Ecuador 

5 8 

7 LO. SECO TEDO 

. 8 la acti idad    

    
    

      

> 
comercialización, aníf    

   

  

   

iad atriales en. asamiep- 

  

¿Llantas 

  

0 18 teria prima vera elaboración de alimontosz destinadol: 

   
tunará toda    

    
   

cualgnier naturaleza,    

     

    

veda “acultada     206 

      
                   
   
          

- 27 muobles e inmiobler que le secan ne- 

UN 

se cumplimiento_ de sus fines ) 
UN, . mp La Motera Gtvll..



DONTICIO 

iaacionalidad ccuatoriana iene su domicili de nac alidad to na tomicilio 

duración del “¡presente contrato 

a 

Registro Mercantil 

MIL SUCRES dicidido en quinientas 

dinarias nominetivas de un 

mil  sucres cada una, numeradas de la 

a la quinientos, inclusiroe.- Caida acción de 

totalmente parada dará dere- 

las deliberaciones de la 

General de Arcionistas; a participar en 

m «> 

dades de la compañía en proporción 

. 

demás derechos qne la Ley confiere 

los accionistas. Jas acciones no liberadas, tendrán   »roporción a su : ado. AR- 
10M 2 ima ía Besarma Mati,



  

títulos de acciones se extenderán en Libros Talo- no 
E 

_narios, correlativamente numerados contendrán la Í 

       

   

Pr. 

  

Dt. declaraciones exigidas la_ Le debiendo _ lle- 
Correa BN. 

tario Décimo 4 var las firmas del Gerente General del Preside 

quit-Ecuador e e 
Pas te de la Compañia. Cada 

3 

accicnes, Podrán emitirse 

visionales cualguier número de acciones pero 

haciendo constar ellos la numeración 

O 10 mismas. Entregado el título el Certificado 

      aparezca como 

17 ten de conformidad con las disposiciones lesale 

Oo 18 pertinentes. ARTICULO OCTAYO.- En caso de extravío 

19 pérdida, sustracción o inutilización - de 0 í o 

  

    

a1 posiciones legales para conferir un nuevo título 

pa en_ reemplazo del extraviádo, pérdido, sustraído 

inutilizado.- : CAPITULO 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- "ARTICULO  NOVEMO.- 

la Compañía será regida 

  

General de Accionistas; 

- 27 rente General, el Presidente el Gerente qui enels 

  

as atribuciones 
UN + imp La Retermas Oquil..



  

19 

19 

14 

15 

18 

17 

y Operaciones, así como en 

extrajudiciales. En caso 

impedimento del Gerente 

olazo, el Presidente 

CERO: DE LA JUNTA 

tas, d formada 

de la 

  

la compañía. estará a 

  

sus asuntos ¿judiciales 

de falta ausencia O 

General, actuará en su reem 

pa
n]

 
Pa
 

Compañia. CAPITULO TER 

GENERAL DE ACCIONISTAS.-  ARTICU 

cados reunidos, es la más alta autoridad de 13 

compañía sus acuerdos 

todos los accionistas, 

dente .y al Gerente 

resoluciones obligan a 

al Gerente General, al Presi 

y a los demás funcionarios y 

empleados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS CONVOCA 

TORIAS,” . Toda convocatoria a los accionistas para 

  

19 

go 

21 

24 

25 

26 

27 

18n ) medi Í 

la prensa "suscrito vor el Gerente General en la 

forma en que determina la 

ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Le los Reglamentos. 

El Comisario será convoca 

'do, especial 'e individualmente, para las sesiones 

de Junta General de 

cia, no erá _ causa 

Accionistas pero su jinasisten 

de diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: 

No obstante lo dispuesto 

cedentes, la Junta 

tenderá convocada 
1 dh ym La Resterma. Multa 

General 

quedará 

DE_ LAS JUNTAS UNIVERSALES. 

en los dos artículos pre 

de Accionistas..se en 

válidamente ' constituídal



" 1 en _ cualquier tiempo en cualquier lugar del te- 0O0o        

    

          cualg     rritorio: nacional para tratar     

   
   

siempre que se encuentre presente    
la totalidad del Capital Social pagado los ac- 

arlo Décimo 5.| cionistas acepten por unanimidad de votos el cons 

yaquit-Ecuador 

d 
  e tituirse en Junta General y estén también unánimes 

7 sobre _los puntos a tratarse en dicha Junta La 

actas de las sesiones de Junta General de Accio - 

o ” _nistas celebradas conforme a lo dispuesto en este 

  

     
      

0 10 Artículo, deberán ser suscritas por todos los _ac- 

11 cionistas a sus representantes que concurrieren a 

19 ellas bajo pena de lidad AR O DECIMO QUIN- 

nn nn 

18 TOMABNO Junta General no podrá  —cnnsiderarse  cous- 
o y ee ñ o e 

A, A . , » : 
- 14 bl tuljda. para .delibera eb primera onvocatoria 3 

bo TZ 
pr , o e. =- . 

15 | LO 3 concurrentes a ella no representan por _ lo me 

  

co     
a Cévzifcuenta por ciento del capital pagado. 

  

108 k 

SS 
17 Las Juntas Generales, se reunirán en segunda convo 

0 18 catoría, con el número de accionistas presentes, 

19 debiendo _ expresarse así en la onvocakoria que se 

o So haga al efecto. Para establecer el quórum  susodi- 

91 cho,_ se tomará en cuenta la lista de Asistentes 

ab que, con iddicación de la clase y valor de las 

2s acciones los votos que les corresponda deberá 

2. formular el Gerente General o quien hiciere las 

es veces _ de Secretario de la Junta, bajo su firma 

se la_ del Presidente de la sesión. ARTICULO  DECI- 

“2 « MO SEXTO.- Los accionistas prueban hacerse repre- 

ss sentar en las Juntas Generales por Otras personas 
CN 0 mm La desarma, de.



ña
 

a o 

, hiciere sus veces 

General, el Gerente 

esta representación. 

dd a e 

pero el Presidente 

y el Comisario no 

Cada. accionistas 

representar sólo por un mandatario 

lesquiera que sea el número 

mismo el mandatario 

ción de 

te en sentido 

Otra u otras 

mandataria de varios 

no podrá 

distinto Dero 

de sus 

votar 

acciones de 

la 

el Gerente 

podrán tene 

cada vez 

en _ re 

acciones. 

un mismo 

persona _ que 

podrá hacerse 

cua - 

As 

Dresenta- 

mandan 

ea 

  

18 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

    81 

Da 

e7 

tido diferente 

sus mandantes. 

General Ordinaria 

al año, 

finalización del 

dentro de 

de 

ejercicio 

Accionistas se 

los tres meses 

económico. 

reunirá 

ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- la Junta 

una vez 

posteriores a la 

En la oreindi 

cada reunión anual la Junta General deberá conside 

rar, entre los puntos de su Orden del Día, los 

asuntos 

   

rente General o 

veces 0 

más accinnistas 

cuarta 

OCTAYO: 

sidente d 

Gerente 

UM, e mp. Lo Meterma, Oquit. 

especificados 

tiemp uier 

cuando as 

parte del 

o 

e lo 

que 

ca 

en los 

cuando 

literales 

el Presidente o 

solicitaren 

quienes ci 

a 

representen por lo 

pital_ social.- 

La Junta General será 

General de 

e la Compañía 

la misma. 

pre 

actuará de 

De 

Cr d ye 

menos 

  

la 

ARTICULO DECIMO 

sidida 

cada 

por 

a at o ii o 

sesión 

el Pre 

Secretario, el 

se le
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>
 

» : 
vantara n a Que pod 1Droba e en a Loma 

sesión. En caso de ausencia del Presidente, presi 

  

dirá_ la Junta, la persona que al efecto designen 

10 concurrentes Yu _€ caso _ de ausencia del Gererd-     te General actuará de Secretario la persona desig- 

    

arlo Décimo 4 

faquil-Ecuador 
; z 8 nada de manera Ad-Hoc, por los concurrentes. El sis 

7 tema que habrá de observarse para llevar las ac- 

8 tas de las sesiones de Junta General es el de 

o hojas móviles escritas a máquina, foliadas y rubri 

0 10 cadas. p" LO_ DECIMO NOVENO: Salvo las excepciones, 

e GS MA o ME, 

11 legalés, toda. Fesolución de Junta General de Accio 
Y 5 o a : 

» O > e cv Cd ” 

19 nistas deberá: ser tomada por mayoría de votos de . Sr > 

AE Cm od " .. 

18 o cara «pagado concurrente _a la reunión.- Los  vo- 
o . A NS 

. QRO las abstenciones se sumarán a lla 

15 mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO: Son atribucio- 

10 nes de la Junta General de Accionistas; a) Nombrar 

17 al Presidete, al Genente General y al Comisario; 

18 b) Aceptar las excusas O renuncias de los nombradóts 

funcionarios y removerlos cuando estime conveniente . 19 : 

. Bo Fija lag remuneraciones, honorarios 0 ático: 

21 de los mismos funcionarios mencionados y asignarle; 

es oresentación si lo estimare convenien 

  

    

  

28 dá) Conocer los informes, Balances, Inventarios 

ns más cuentas que el Gerente General someta anua 

85 mente a su consideración y aprobarlos u Ordenar 

ye su_ rectificación; e) Ordenar el reparto de utilida 

- 9 des, en caso de haberlas, y fijar el porcentaje 

88 de éstas para la formación del Fondo de Reserva ( 
UN e Imp. La Reterma Gail...



  

resolver sobre cualquier asunto 

metan consideración el Presidente, el Geren- 

General el Comisario; Reforma 

sentes Estatutos; 1) Crear cuando considere 

veniente, gerencias seccionales subgerencias 

jefaturas Departamentales demás organismos 

trativos que. exija el movimiento económico de la 

compañia, señalando a los funcionarios 

to elija, sus atribuciones, entre las 

ÉFeneral 

81 ARTICULO “IGESIMO SEGUNDO. 

98 sidente de 

29 buciones y deberes Presídir las reuniones 

5 
as Firmar _los títulos los _ Certificados de acciones   se en unión del Gerente General; Firmar _ conjuntamen 

27 con el Gerente General-Secretario las kActas de 

e Junta General de Accionistas; d) Subrogar' en su 
AIM a imp La Retermá quit.



AS caso al Gere j ¡ a 

9 

seria B, E 

"io Décimo $ 

aquil-Ecuador 

6 

o fallezca; e las demás atribucione estable 

  

en todas estas atribuciones or el |[Gerente de 1 
   

  

   

  

Compañía 

ellas; Llevar el Libro de Actas de las 

sesiones de Junta Genera de Accioni 

  

o' 18 de la compañía; d) Preparar los informes, balances 

inventarios Cuentas, deberán puestos 

o. so inmediato consideración del Comisario; Lag 

  

Compañías Junta _ General esente Es 

  

No obstante 

24 rá cumplir hacer cumplir las resoluciones la 

orientación económica financiera de 

7 ” neral de Accionistas. En los casos 

» 1 impedimento o fallecimiento 

| neral, , lo subrogará el Presidente con estos mismos   UN 9 tmp. La Resera Uat...    



10 

11 

19 

pa 

23 

Da 

25 

ps 

  

deberes atribuciones; en caso de fallecimiento    

  

        

hasta que la Junta General designe al  titular.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: + DEL GERENTE, El Gerente 

  

subrogará al Presidente en Jos casos de. falta " 

ausencia, impedimento o fallecimiento de éste, con Ps 

los mismes deberes atribuciones; en: caso de - pam 

llecimiento, hasta que la Junta General designe a 

itular. CAPITULO QUINTO: DE LA  FISCALIZACION, DEL 

BALANCE _ GENERAL Y DEL INVENTARIO, ARTICULO  VIGESI 

MO QUINTO, DEL COMISARIO: la Junta General de Ác 

- cionistas nombrará un Comisario, el cual - podrá se o 

persona extraña a la Compañía, que durará un año O 

en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser ¡indefi 

nidamente reelegido. Sus atribuciones deberes  sqn 

los señalados por +. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. 

anual se hará un inventario 

de los bienes sociales. Sin embargo, el Gerente Gg- 

. neral podrá hacer uso del derecho de solicitara O 

Ministerio de Finanzas la respectiva autorización 

para cambiar dicha fecha, de acuerdo a lo esti- 

pulado en ¡el Artículo Veinte y seis de la Ley de 

Compañias. CAPITULO SEXTO, DE LA RESERYA LEGAL DH 

LA RESERYA ESPECIAL Y DE LAS UTILIDADES. ARTICULO 

. YIGESIMO SEPTIMO. La Reserva Legal se formará, por e 

Lit e hp La Reforma, Qquil..,



Osea GB. 

arlo Déclmo 

raquil-Ecuador 

7 
  

   
10 

10 

tía mínima establecida por la Le de ompañi 

Junta General podrá crear fondos para eventua 

lidades con los porcentajes que juzguen convenie 
c+
 

0 p
 mp al
 

Ú Ú Do
 C pero . observando disposiciones legales 

estatutarias respectivas. Igualmente, hará las re- 

servas especiales que considere conveniente para ell 

desarrollo Compañía. ARTICULO VIGESIMO  OCTA|- 

  

O, DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Las utilidades reh 

lizadas de la Compañía liquidarán al” 

RS y VI 
é LA - 

4 
nl    

que hayan “sido resueltas por la Junta Gene- 

ral, el saldo de utilidades será distribuido 

_ entre los accionistas en proporción el valor pa- 

> gado de sus acciones, CAPITULO SEPTIMO. DE_ LA 

DISOLUCION Y DE LA  LIQUIDACIO”N DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DISOLUCION DE LA COMPA|- 

  
27 

se 

son causas solución de Compañía las 

establecidas en los Artículos Trescie nove 

cuatro Trescientos noventa cinco de la Le 

y en el presente Estatuto. ARTICULO: 

  

TRIGESIMO, DE LOS LIQUIDADORES: Para el efecto de 

la Liquidación, la Junta “General nombrará liqui- 

dador; hasta que lo haga, actuará como tal ell 
LR e imp. La Motera Úquit.. 

diciembre de cada año. Una vez sean 

MN



18 

19 

so 

81 

24 

25 

ge 

27 

28 

guna naturaleza. SEGUNDA.- El Capital de, la Compa 

tegración de Capital, extendido por una Institu- 

mites de Constitución de la Compañía así como 

  
ra que convoque sesión de Primera Junta Gener 

RA. NOMINA DE SUSCRIPTORES Y PAGO 

_socios fundadores declaran expresamente ha 

ber suscrito y pagado. las siguientes acciones de 

la siguiente manera 3. Primero 

rez era, ha suscrito Cuatrocientos Noventa e 

acciones, Un mil sucres cada una nagado 

su valor CIENTO" VEINTE Y CUATRO MIL 00/100 SU- 

CRES 124,000,00 en numerario equivalente 

veinte cinco por ciento del valor de cada 

de las acciones suscritas Segundo) La señora 

María Bordillo Bustamante ha «suscrito Una Acción 

de Un mil sucres ha pagado de su valor Dosci 
SL q imp. La Reigeró Millon 

1 

n



003 
tog Cincuenta  sucres 0,0 Lo 1i- 

valente a un vente y cinco por ciento del val. 

  

de la acción suscrita, Tercero) El señor Edgar 

  

Meca GB. 
rio Décimo 5 sucreg y ha pagado de valor DOSCIENTOS  CINGUElNN 

  

  

aquil-Ecuador 
e 

8 

acción suscrita; Cuarto) El Luis Campoverde 

» Rivera. ha suscrito Una acción de Un mil sucres 

O 10 y ha pagado de su valor DOSCIENTOS CINCUENTA SU- 

  

pagado su valor DOSCIENTOS CINCUENTA SUCKRES 

(s/. 250,00) en numerario, equivalente a un veinte 10 

17 y cinco por ciento del valor de la acción suscri 

ta.- El saldo del capital «suscrito será pagado po 

o ” / én numerario y/ 
. los accionistasyr en 

partir de 

  

Constitución 

9a tón.- Agregue Usted Señor Notario, las demás forma 

es lidades estilo, para la plena validez el per 

2 feccionamiento esta_ Escritura Pública de Consti 

  

To, TRIAL PESQUERA GEMINA S.A. +.- F) ABOGADA NANCY CAST] 

- 97 LLO DE BOSCH, Registro número dos mil setecientos 

as ocho, HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A En 

LM 0 mp La Retermá Mauit..



1 CRIT, 6 PUB A.= dan agregado ormando Da a de - 

2 la matriz, los Certificados de no ser deudores al 
    

   

         
   

V
i
l
 

  

ificado pita po 

4 Banco Amazonas, el__lInforme Favorable de la _ Subs a 

   

8 Fisco El_ Ce de: ategración de de 

- no. » a Y AN 
s cretaria del Ministerio de Recursos Naturales Ener , 

e géticos. Esta escritura está  exonerada de todo pas mapa e 

  

= og 

. 

. 

7 de “Impuestos, Colegios, Alcabalas y sus adicionales 

8 pOr el Decreto Supremo número setecientos treinta 

o tres y publicado "en el Registro Oficial número ochd- 
, 

cientos setenta ocho de fecha veinte 

  

agosto de mil novecientos setenta cinco, 

      
a e 

19 O RES ZU Q 0 Q ochocientos AreanLa y echal de O 

18 diez y nueve de septiembre de mil novecientos  se- 

   
    
  

tos . lo     aprueban 

  
A 

Se) Merc: e 

Ns 
ve da aa qe
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“EL £ “SDOR Hs 

  

ES Y SERA PAIS AM” ICO” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
3 > 

«1 MINISTERI CURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 8 2 l 0 0 3 
Skbsecretaría de Recursos Pesqueros 

e, 

Guagagil, 4 NOV 1980 
228-AJ 

Señor 
Carlos Perez Vera, 
Promotor de La Compañía 
AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. 
Ciudad .- 

O De mís consídernaciones : 

En rexación a La sol¿cítud presentada en este Despacho, a f¿n de obte- 
ner autorización para constituir La compañía a denominarse AGRU INVUS 

O TRIAL.-EPSQUERA. GEMINA S.A. debo manifestarle que esta Subsecretaría = 
emizo 4n4orme “gu rable para que se constituya e ¿nscrúba en, el Regís 

O comes pondie. en víntud a Lo establecido en el Ant. 1” del De- 
exo 90 de Enenós l de 1975, publécado en R.0.741 de Febrero de 1975, 

Wa comi be das inmsgruibináa con el siguiente objeto socíal: "se dedicara 
> Xa Eau: en sus ties fases: extracción, procesamiento y 

    

   ALE asá como también a La formación, construcción Y ex - 
plotación de: eMiaderos de especies bivacuáticas en especial del cama - 
r6n, a ¿u transformación y a La comercialización de Las mismas. Como - 
consecuencía de Las actividades que ¿e acaban de determinar, La Compa- 
ñta podrá adquviíir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, ¿nstalar 
plantas industriales para envasamiento de productos del mar y frigornt- 
ficos, producir materia prima para elaboración de alimentos destinados 

s a la especíe bivcacuática que tendrá en cautiverio, así como celebrar - 
Contratos de Asociación de acuerdo con La Ley de Pesca y Desarmollo - 

O Pesquero. Efectuarná toda clase de actos, contratos y operaciones CávL- 
Les, mercantiles o de cualquier naturaleza, permitidos pon Las Leyes - 

: y relacionados con 4u objeto. Consecuentemente, en el ejercicio de es- 
O tas actividades, La compañía queda facultada para adquiría toda. clase 

de muebles e inmuebles que Le sean necesarios para el cumplimiento de 
5us fines, pudiendo otorgar garantías y rnecábia préstamos.” 

El presente ¿nforme no ¿molida autorización para ejercer La actividad 
pesquera, por Lo que una vez constituida La compañía, debe presentar 
la solicitud comespondiente para ejencer dicha actividad. 

 



  

No 037 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. 
e A A AA NA ANA A A A PP rr ne rara raro 

abierta en nuestros libros; 

    

  

ACCIONISTAS - VALOR DEPOSITADO 

CARLOS. PEREZ VERA acción caraomncnics ALA O ccicci 

MARIA GORDILLO BUSTAMANTE nin means O 

EDGAR CASTRO ARAGUNDT cine en PO ains 

LUIS CAMPOVERDE RIVERA naci rom LO ns 

OCTAVIO... ARTEAGA... OCHOA... nicas a rr LIN o cccmcocccnncnaon 

A ANA OnArAA rr r ANNA Acne ana nqmaa raro 

suma que será devuelta una vez constituída la Companía a los Adminis- 
tradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 
dencia de Compañías mos comunique que la antes mencionada Compañía, 

se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 
nombrarniento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 
inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

    FIRMA AUTORIZADA 

> 
F-59. 

Gral, Córdova 1.005 - Teléfonos: 311400 — 310800 - Yelex: 3531 AMABAN ED - Casilla 5489 - Guayaquil - Ecuado 

e . a «e rs a. qn om



vG6Í REPUBLICA DEL ECUADOR Foral , 

  

mea CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SLICITANTE 

    

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PERE? YSRA CARLOS ENRIDO 
” Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar 2... Nacionalidad o 

09037415189 - 01629 Ecva r” 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

KEZFZA 2742 
Motivo de la solicitud 

»HTITUEIOW DE. C 

naa A BA O cor 

Fecha de presentación 

  

: F La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..00oocoooooooo> 
AR 

- E ¿CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Fea) cobro en esta Jefatura, el solicitante nó, consta como deudor al Fisco, en esta 
Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -.. 

b: "X SERA MA, , e 

iñ o e 

men” 

en 7 

RAUL A. NETO RR Jefatura" de Recaudaciones del Guayas 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL S”LICITANTE 

     
  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

GoEDpriLco DusraAnEWMTE_MBRIAM DEC PICAR 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar _ Nacionalidad 

: 090 2692022 138196 Ecsar7r . 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

6 0n/4 Pole 
“Motivo de la solicitud 

PARA CowTTocriowo DE _C 
» ales Flo 

o : LAA Ge Ll [ “ua? ASA se EVERI. 003 o 
Fecha de presentación 

rra rr ro nara ss o 

      

[essa por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......0o.0o..... 

: CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

y y , cobro en esta Jefatura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en esta 

Pp f 1% úñÍAR Provincia, . 7 

, A ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

o! y A ) t 1 dé 

Y) o y A 

   

  

t o 
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SELLO DE LA RAULTA. ELO ARA 

Jefatura' de Recaudaciones del Guayas 
y FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-—No e€s válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 
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Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CASTRO_ /IRIGONDE_ EDEMA NS 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militay Nacionalidad 

09 OEXIVOB2 —/ 13589258 ECc0U4 Y” 
Domicilio: Ciudad Calle y N* 

G Ó AS 97€ 

"Motivo de la solicitud 

Parg  Cowrirocroer.De.C 

dr IDAS RA AA “A ENERO 198 
ZO Kirma del ti 

¿An 

  

    

  

           
   

   

    
     

Fecha de presentación 
  

  

EFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

TIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

o en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

incia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS >) 

  

RAUL-A. NIETO BRAV 
Jefatura SERE op Guayas 

A FIRMA AUTORIZADA 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.-—-No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 
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"TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ComPoyerye_. Rivera  Lvis ALFREDO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

902405749 -— 120392 - EcvAIT 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

CvVAYRGoic : 
: Motivo de la solicitud -—. 0 

oy >= PARA) conriTocreor Da < 

o | MN , un or 7 O 

o A TE A ENERO. e nr .oarsra. ya a as 

irma del -ólicitante " Fecha de presentación 
O 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...oc.ooccocc.oo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitanté pg consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. e - 
e 

CA 
. ESTE CERTHICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 
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¡ FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.---No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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(e CERTIFICADA DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

_ARTER OCHOA) OCrAav/o Roneb 
Cédulas: Identidad Tributarj Libreta Militag Nacionalidaf 

0902005740 = 2/ / 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

CURA Doc 
Motivo de la solicitud 

PARA CcomwriruciowW., JOE .E 

UN A a 12 de Ev cRo de 198)! 

TIMBRES 

  

>, ur O de e 7 ) ¡ hos de a AO, de MA 

Ao “—- Eirmazdel solicitante _____—> Fecha de presentación 

NO Dor “La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..ooccocoocoooo: 
om 

" «CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

égbro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

A Zi Provincia, 
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SE 28 
UN 1 imp. La Reteraa Bquil..



OPORGO ANTE MI, en el Registro Piííblico a mi cargo, y en 

fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, que sello y 

   

  

   

en trece fojas litiles. Guayaquil, a los dieci-     
del mes de Enero de mil novecientos ochenta 

— A TT TN 
Notario DAI cojyenis Uri ult Cll 
   

CERTIFICO: Que en cumplimiento de le erdenada en la Resolución NO IG=CÁ= 

83-0226, dictada el veinticuatro de Febrero de mil novecientos ochente y 

tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fua inscrita hoy, esta escrity 

ra pública, la mísme que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Com 

pañía "AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA Sa As”, de fojas 2.528 a 2.553, » 

númere 190 del Registro Mercantil, Líbro de Industrisles y anotada baja 

el número 2.785 del Repertorio.” Guayaquil, veinticinco de Febrdro de - 

mil novecientos ochenta y tres.» El Registrador Marcantiloo 

Í 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue erchiveda una copia suténtica de ag 

te escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y címto, por - 

el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registra Oficial Númg 

ro 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos setente y cinco.» Gua 

yaquil, veinticinco de Febrero de mil novecientos ochenta y trem.- El Re- 
A 

gistradar Mercentil.o 
sm 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, CER 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Cartifícado de Afiliso 

 


